
  

CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

ANONIMA MERCANTIL DENONIMADA 

5/1 FERTIAGRO S.A. CAPITAL 
Ú0O 000 O A A e e 

  

En la ciudad de Guayaquil capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuadorsa los veintiocho días del mes 

      

   

  

AA 

de Agosto de mil povecientos noventa 1 siete, ante mi, 
A 

Doctor FEL LEERTO EOBADILLA  —EODERO, —Abogado, Notario 

Públic de este cantón, cotmparecen (105 Señores; 

SANTO AL ASENCIO ALVA, y Licenciado RAMIRO ELOY 

VELAZQUEZ SOTOMAYOR, “quienes lo hacen por sus propios 

derechos. On compareciontes son ecuatorianos, pejores de 

edad, Ejecutivos, dómiciliados en esta ciudad,_eapaces de 

obligarse y contratar a quienes de conocerlos personalmente 

doy ta. fien instruídos en el objeto y resultado de esta 

libertad escritura a la que proceden con amplia y entera . 

para su ororasmtento a presentan la _sámuta dei tenor 

siguiente:  —MIMUTA.- SEMOR —NOTARIG: “En el registro de 

escrituras públicas a su CargOs sirvese insertar una por la 

cual conste LA CONSTITUCION DE UNA COMPANIA ANONIMA 

    

MERCANTIL al tenor d las siguientes cláusulas: PRIMERA .- 

TEFVINIENTES. 7 ooncurren a la celebración de este A 

contrato y manifiestan su voluntad de constituir la COMPAÑIA 

A 
ANONIMA MERCANTIL FERTIAGRO S.A, las siguientes personas; 

EL señor  SÁNTO ALFREDO ASENCIO — MONTALVAN solteros» 7 
  

mu 
ejecutivor por sus propios derechosfí El señor Licenciado 

RAMIRO ELOY VELAZQUEZ SOTOMAYOR casado, ejecutivos por sus 
  

propios derechos, Los comparecientes son ecuatorisnos, 

edad, domiciliados en esta ciudad." SEGUNDA 
mayores de 

SS o ] 
La Compañía que se consgi Buye mediante este contrato, $5e 

E 
TNA , 4 

regirá por la Ley de Eeprañias, las normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano pelle fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales ¿e se redactan a continuación: 

2 a , L a _ 0 

> - Z PRIMERO. RTICUL 

ESTATUTOS DE F, RTIAGRE S.A: CAPITULO PR e a 

PRIMERO.- DENOMYNACIÓN - Constitúyese En esta ciuda 
EARAMERA ES A 

E 
"Ss



  

Guayaquil, Aemitica del Coon Compañia que SE 

denominará "FERTIAGRO S.A." la que se regirá por las leyes A AZ 

del Ecuador, los presentes estatutos y los reglamentos que 

se Eexpidieren.—_- ARTICULO. SEGUNDO :——BEHETO SOCIAL. La 

Compañía que se constituye en virtud de este instrumento, 

se dedicará a la actividad pesquera En. lo principal a da 

cria_y cultivo de larvas de camarón silvestre 0 de 

laboratorio en cautiverio, asi como a la cria y cultivo de 

otras especies marinase a la actividad piscicola y a la 

acuacultura en general pudiendo pera tales fines adquirir ya 

sea por compra venta. por adjudicación del Instituto 

Nacional de Desarrollo Agrario INDAZ En arrendamiento, por 

donación ¿por permuta, En conodato. e como consecionearia de 

zonas de playa y bahia o de otras tierras del estado, Toda 

clase de predios O terrenos aptos al desarrollo de la 

sctividad piscicola acuícola y pesquerar” La Compañia en 

cumplimiento de sus fines podrá instalar laboratorios para 

el apareamiento, desove, y reproducción por maduración de 

larvas de camarón en cautiverio, pudiendo comercializar su 

producción o la que adquiera de terceros en dos mercados 

nacional y de exportación, Benetficiandose de créditos en 

todas las lineas que ofrezca el sistema financiero hacional 

así como ejerciendo los beneficios y  exoperaciones que 

establezcan las leyes del e la actividad pesquera 

«2 ARTICULO TERCERO. - PLAZO. El Zo por el «dual se    

    

constituye esta sociedad es de cincuenta años QUe SE 

contarán a partir de la fecha o de esta 

escritura en _el Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO. — 

DoMIcnJo.Z 
EE CALCULO. LUARIO 

Guayaquil,. República del Ecuador, pudiendo 

icilio principal de le Compañio E la    
    
    

  

ciudad  d 

establece sucursales a e en cualquier lugar de la 

república o del exterior. CAPITULO. SEGUNDO. — CAPITAL 

SUSCRITO, ACCIONES 1 ACCIONISTAS.- ARTICULO (UINTO. Tel 

es de DIEZ MILLONES DE 

CINCO MAL ONES--DE-SUCRKES , 

de 

capital autorizado de la Compañia 

SUCRES y el capital suecrito es de 

dividido en cinco mil acciones ordinarias Y nominativas 

    

« Q



  

un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas.— ARTICULO 

  

SEXTO. 465. acciones serán emitidas en títulos de una 

acción o varias acciones y estarán numeradas del cero cero 

una alo cinco. mil ero los titulos  tedrán diferente 

numeración según se emitan. Éstos titulos serán firmados 

  

por el  Fresidente y el Gerente General de la Compañia.»- 7 

ARTICULO SEPTIMO Si tuna acción o certificado provicional 

se extraviare 0 destruyere, Ta Compañía podrá anular el 

título, previa publicación por la prensa SI8ctusós por la 

Compañia, Gr tres dias consecutivos, 7 en una. de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma 

y de las eucursales o agencias si es que los tuviese a costo 

del accionista cuyo mombre y apellido consten en el 

talonario correspondiente y en el  lditbro de acciones y 

accionistas de la Compañia. Una vez transcurridos treinta 

días a partir de la fecha de la última publicación, 35€ 

procederá a la anulación del titulo, Gebiéndose conferir uno 

nuevo al accionista siempre y cuando no hubiese oposición 

alguna. La anulación extinguirá todos n_n 

te a título O certificado anulado. ARTICULO 

OCTAVO. ada acción es indivisible y da derecho a un voto 
—T 

en proporción a su valor pagado, en les duntas Generales. 

En consecuencia, cada acción liberada, _-45 decir 

completamente pagada da derecho a un voto en dichas Juntas 

Generales.+—" ARTICULO NOVENQ.-_+as acciones se anotarán en A A e 

el libro de acciones y accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de domínica (0. pignoración de las 

mismas, ARTICULO DECIMO. La Compañia no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras estas no esten 

  

totalmente pagadas. ntre tanto, Éblo se les dará aa los 

accionistas certificados 2 "ovisionales y nominativos 

ARTICULO DECIMO. PRIMERO 7 5 En da suscripción de nuevas 
> - 

acciones por aumento Se capital, —s€E preferirá a los 

accionistas exis ntegí ¿en propaerción «a. Sus aÁcciones.- 

CAPITULO. TERCERO. DÉL 2 GOBIE! RKNQ_.1. ADMINISTRACION DE LA 
S 

2 14 

v.9 
[a 

SS



COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO Seo Gobierno de la A a AE o 

  

Compañia corresponde a la Junta General, Gue constituye su 

Organo Supremo. _4á administración de la Compañía se 

ejecutará a través del Presidente, el Gerente General, el 
A A y 

Gerente y los Subgerentes de la Compañía de acuerdo a los 

    

E 

térmimos que se indican n dos presentes estatutos 

ARTICULO. DECIMO LERCERQ e La Junta General se reunirá 

  

ordinariamente por lo menos una vez al años dentro de los 

  

tres primeros meses posteriores a la firalización del 

  

ejercicio económico de la Compañia, “previa convocatoria 

efectuada por el Presidente en tino de los periódicos de 

  

mayor circulación en ei domicilio principal de la sociedad y 

con ocho días de anticipación por do menos al fijado para la 

reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar día, 

dunta General Extraordinaria se reunirá en cualguier tiempo > 
¡€ 5 A AA-- OKA A A as 

previa convocatoria del Presidente por su iniciativa 0 A 
  

  

pedido de un número de accionistas que represente por lo 2 - 
A - 

menos el veinticinco por ciento del capital suscrito. Las 
A 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que para 

la Junta Ordinaria. ARTICULO DECIMO QUINTO.-——Para 
constituir quoráúm en una dunta General, se requiere, si se 

A 

  

tratara de primera convocatoria, de la concurrencia de un 
(q IA 

número de accionistas que represente por lo menos la mitad 
A a a 

del capital pagado. De no  constituirlo, se hará una nueva A 

convocatoria de acuerdo con el articulo doscientos setenta y 

nueve de la Ley de Compañias, _+a misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quorúm con el mimero de accionistas 

que Concurrierten.- ARTICULO DECIMO SEXTO. Los accionistas 
A AA 1 

podrán concurrir a la dunta per medio de- representantes 

legales acreditados mediante carta-poderÍ No pudiendo ser 

representantes los administradores de la Compañia 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el Quorim, se dará lectura y 

discusión de los informes de ive administradores y 

comisarios, luego se conocerá el Balance General y el Estado



   de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto 
A A yq A AAA 

utilidades líquidas y constitución de reservas, así como de 
Ss 

las proposiciones de los accionistas si des hubiere y por 

    

último,-% efectuarán las elecciones si es que correspande 

hacerlas en ese An según los estatutos. =— "ARTICULO 
Pp DECIMO  DCTAVO.- residirá las Juntas Gererales el 

A E 

Presidente y actuará como Secretari el_ Gerente Generai, 
AAA [UI 

pudiendo nombrarse, fuese necesario, un director de la AQ reLtor DE" la 

sesión y/o un Secretario ad-hoc>-"" ARTICULO DECIMO NOVENO. A 

  

En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntuelizados en la convecatoria,>- ARTICULO VIGESIMO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se 

tomarán por simple mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a da reunión," salvo aquellos casos en que la Ley 

o estos estatutos, exigieren una mayor proporción. _—TLas 

resoluciones de la Junte General son obligatorias para todos 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.—7 Al 

terminarse la Junta General Ordinaria Extraordinaria, se 

los accionistas. 

  

concederá un receso para la redacción del Acta de la Sesión 

El Acta contendrá lo tratado de anera pormenorizada o el 

resumen de las deliberaciones Tos resoliciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de las 

JHintas Generales serán firmadas por el Presidente y el 

  

Gerente General Secretario o por quienes hayan hecho sus cod 

veces en la reunión, “e extenderán «a máquina 0 en 

computadora en hojas debidamente foliadas y 5e a de 

conformidad con el pespectivo Reglamento. ARTÍCULO 

VIGESIMO SEGUNDO a | 
=T 

sin convocatoria previa, si se hallara presente la totalidad 

del capital social pag y cumpliendo con o_o 

doscientos ochenta de y Ley de Compañias .- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO Pará ¿que la Junta General Ordinaria 0 

Extraordinaria pueda _Bébraar válidamente el aumento 0- la 

duntas Generales podrán realizarse 

  

disminución del copadas, la transformación, la fusión, la 

disolución anti iropajos la Compañia, la reactivación de la 

o 
Es



e 

Compañía en proceso de liquidación 1%, convalidación 7 en 

general cualquier modificación de los estatutos ñabrá de 

concurrir a ella la mited del capital pagado. En segunda 

  

  

  

convocatoria, bastará la representación de la tercera parte _ 

del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria, no 
q AAA 

bubiere el  querún AN se procederá a efectuar una 

tercera convocatorid4. la gue no podrá demorar más de sesenta 

dias contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, «Lán modificar el objeto de esta. Ca Junta General 

  

asi convocada se constituirá con el número de los 

accionistas presentes, para fesolver uno o más de los puntos 

antes mencionados debiendo expresarse estos particulares en 

la convocatoria que se haga. ARTICULO YIGESIMO  CUARTQ e 

Son atribuciones e ia Junta General Ordinaria Y , 
e, mn s O a . 

Extraordinaria: ( a) / Elegirs al Presidente. , Gerente 

    

General., y, Gereñtes guienes durarán cinco años en el 
AAA a 

ejercicio del cargo o los Subgerentes de la Compañia, 

        

quienes durarán en el ejercicio de Sus Cargos * » 

respectivamente púcdiendo ser reelegidos indefinidamente; 

o legir uno o nás comisarios quienes duraránidos años en 
A, 

sus funciones; / Cl1)Aprotbar los Estados Financieros, los ute ñ Pp a 

deberán ser presentados con el informe del comisario en la 

  

forma establecida en el artículo trescientos veintiuno de la 

Ley de Compañias CP Resolver acerca de la distribución de 
A O 

los beneficios sociales de conformidad con lo gue dispone la 

Leysi (ey Acordar el aumento e disminución del capital social mento o a 

de la Compañias ( TD Bbotorizar la venta o hipoteca de los 

      

bienes inmuebles de propiedad de la Compañia; (gDAcordar la 

  

disolución a liquidación de la Compañia antes del 
IPLMMAA A   

vencimiento del plaza señalado o prorrogarior en su caso, de 

conformidad con lo cue dispone la Leys (AD Elegír a los 

liquidadores de la sociedad de conformidad con lo que 
  

dispone la Leyy (3 Donorer los asuntos que se someten a su 

consideración de conformidad con los presentes estatutos; 7 

(Conocer con antelación los préstamos de dineros que uno y 

varios de los accionistas hagan a favor de la Compañiaz /7,



  

£) Resolver los asuntos que de corresponde por la Leve Ear 

los presentes estatutos nr mucianes de la Compañía. —T 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. PEL. PRESIDENTE .-- 

son atribuciones y deberes del Presidentes: /e) Administrar 

o a     

  

con poder amplio Géneral y suficiente los establecimientos, 

empresas,  —instalaciones Y negocios de la Compañia, 
er 

ejecutando a nombre de ellas Íoda clase de actos y SS 

b) sin más limitaciones que las señaladas en los estatutosa 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; ($ presen los 

fondos de la sociedad bajo se responsabilidad, abrir cuentas 

corrientes y efectuar A de operaciones bancarias, 

civiles o percentiles, rélacionadas con el objeto social; 

(O Aererioir pagarés y letras de cambio y en general 

cumento civil o comercial que obligue a la compra CN 

Contratar y despedir trabajadores, previas las formalidades 

dei Código del Trabajo fonstituir mandatarios generales y 

especiales, previa autorización de la Junta General; dirigir 

las labores del personal) Cumplir y hacer cumplir 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; 6) 

Supervigilar la contabilidad, archivos y correspondencia 

la Compañía para una buena marcha de sus dependencias Cn) 

Presentar un dinfarme anual a la Junta General Ordinaria 

conjuntamente con los Estados Financieros y el Proyecto de 
mm 

Reparto de vesiscacess (4) fos demás atribuciones que le 

confieren estos estatutur, En su ausencia 1 ] 

para actuar será reemplazado por el 

       
    Gerente General 

Tendrá la Repre ción Legal, Judicial y a OL. 

la Compañiar»- TICULO YIGESIMO SEXTO. ATRIBUCIONES DEL a Compañia. AF 

  

eos remotas A ea 

GERENTE GENERAL. El Gerente General de la Compañía tendrá 

los siguientes deberes y atribuciones: C_actuar Cm 

secretario en las Juntas Bearrales de Accionistas; b) 
EF -—_———— 

Tendrá la Representación LesgP Dueicial y Extrajudicial de 

la Compañía en ausencia temporal del Presidente; y. Cc) Los 

> 5 
. 

demás deberes y atribuciones, que le determine el Presidente 

Jun Ela ¿Seneral de Accionistas En caso 
PS > 

de su ausencia tempbrar será reemplazado 
o e 

x o 

  

de la Compañia o la 

por el Gerente. 

y 
DS <



  

2500 
50D 2 q 

(09 
5 of. 

ymanadie 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - E 

SUEBECGERENTES . — DEL. GERENTES —Reemplazará al Gerente 

  

General en casa de ausencia temporali y tendrá todas 

aquellas atribuciones que le señale el Presidente de la 

Compañía y/oa la Junta General de 'Accionistan.- DE 105 

SUBGERENTES. - Ho los Subgerentes tendrán las atribuciones 

y deberes que le señale la dunta General de Sccionistas, sin 

que puedan ejercer la representación legal de la Compañia.- 

ARTÍCULO VIGESIMO QETAWVO - Son atribuciones y deberes del 0 

de los Comisarios las que prescriben la Ley de Compañias.” 

TERCERA. - DE CLA SUSCRIPCIÓN 1 _PO06D DEL £AFITAL.-— El capital 

de FERTIAGRO S.A. ba sido suscrita de la siguiente forma: El 

señor SANTO ALFREDO ASENCIO MONTALVAN —ñA suscrito dos mil 

      

DO Minientas (2.500) acciones ordinarias y nominativas de un 

  

mil sucres cada una pagandea en numerario el veinticinco par A AAMET APA 

  

ciento de la totalidad de su valor, es decir la _ muma de 

ON 
SEISCIECIENTOS VEINTICINCO MIL. 100/1006 —SUCRES: DUS .- El 

Licenciado RAMIRO ELOY VELAZGUEZ SOTOMAYOR ha suscrito dos 

  

mid quinientas (2.5001 acciones ordinarias y nominativas de 
A o o a 

un mid sucres cada una pagando en mimerario el veinticinco 

por ciente de la totalidad de su valor, es decir_la suma de 

SEISCIENTOS WEINTICINCO MIL 00/1100 —SUCRES.% El saldo del 

capital suscrito será pagado en el plazo de dos años a RS LO TEA PA 

partir de la inscripción del presente documento en el 

    

Registro Mercantil, en 1 ms en que la Junta General de 

Accionistas lo resuelva? Anteponga y sgregue usted, <Cseñor 

Notario, ró% demás formalidades necesarias pará lea validez 

del presente instrumento e incorpore en su Repertorio el 

Certificado de depósito bancario correpondiente a la 

integración del capital Lema. FREDDY SOLORZANO VILLAMAR , 

Abogado Registra número cuatro mil quinientos noventa y 

una.” HASTA AGUILA MINUTA. 106 queda A 

pública para que surta sus efectos legales. agrega el 

certificado de integración bancaria. Leída que fué esta 

<< 
escritura integramente par mi El Notario, "en alta voz a los 

    

otorgantes estos la aprueban, se ratifican, ftfirman y firman 

     



y PD 

co BANCO | A 
| BOLIVARIANO 230 NR 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL N6: [8 q 
po 
   
     

Lo? Ya 3 2 » 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración “de..qapifal. d) 
la Compañía en formación O AA oa 

ds rd La a 

la cantidad de UN MILLON D FENTOS CINCUENTA MIL SUCRES RRARARIRARRRARARRARRA RA RR 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 
nr 

A , Re F 

NOMBRE CANTIDAD     
SANTOS ALFREDO ASENCIO MONTALVAN “_- 

RAMIRO ELOY VELAZQUEZ SOTOMAYOR —.- 

= PS 
La === 

= 

mz 
eL mz 

emma” 
== mln 

==> 

IN El depósito efectuado en la Cuenta de integración de Capital se conservará en el Banco como 

ÑN depósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 12 de la Ley General de Bancos, y deven- 

* “A gará un interés anual del 14.05 _270, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el 

vA plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depósitado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

. este Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía, a los Administradores 

YN) de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya 

comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certiticada e ins- 

] crita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los nombramientos de los Administra- 

dores. 

» " Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este 

Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según el Caso. 

  

   

   
   

El presente documento no tiene valor negocieble y lo hemos extendido a base de la información y 

datos que nos han sido proporcionados porA6s interesados, sin nuestra responsabilidad. 

Guayaquil, ¡28 de AGOSTO 199 
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iided de acta conmiqo el Notario. de tada 

Ss emo A 1002 uo 
SANTO ALFREDO SSENCIÓ MONTALVAN 

C. 1, 091569270-1 cu. Loch 

LODO. RAMIRO ELOY VELAZQUEZ SOTOMAYOR 

C.I. 090153131-9 CAN Poio 

LL bora 

   

    

  

My fiel Copia de m 

£o de elio confiere esta ou INTA 

sello, Mibriss y fimo On Dusyaquill, a los 

lo cual doy 

  
    

   



a 

  

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, DA FE: de 

que se ha tomado nota al margen de la matríz de 23 de Agosto de 1997 de lo dispuesto 

en la Resolución No. 97-2.1-1-0004140 dictada por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías, de que ha sido 

aprobado la Constitución de la com FERTIAGRO SA., orme al contenido 

de la escritura pública que antecede, £ 

Guayaquil, 29 de Septiembre de 1997 

co Pedua 

cod 

  

CUNTIFICOS Rua cnn fosha de hoy, y en eumplialento de lo ordenado 

en la resolución NA PMW-D-1>-1-0006160, dilatada el DU de aeyticnbro 

de 1.997, por el Intendente Jurfales de la Oficina de Gseyequil,- 

queda incerita esta escritura plbiica que contiene la COMIYITUCION 

de “ FERTIAIRO S.A”, de fojas 10.708 a 16,708, afuera 2,118 del - 

Hegiotro Jaduetrial y motada bajo e1 alusro UI.PEL del ksperto - 

ria.” Guayaquil, dicen de Melenbre de a11 novecientos apvunta y - 

sleto.- El Registrador Mereentál.- AN    

   



Co: Que see fosha de hoy, ho erahivado el sertificado de sfilicción 

a ls Chuera Nesionsi de Acuseuitura de * VURTIAGRO Sho Ouaya - 

quil, dien de bielcuro de mil novecientos noventa y slot.» El Ros 

gistredor Neremtij.- 

  

     AD. PECIOA mi 

Rogisirador Mercantil 

CEUTIFICOS Que enn fecha de hoy, he archivado una espia eutóntics de 

la aneritura pÚbldos, en ewsplinicnto de lo ¿ispuento en sl Deereto 

Y33, dictado el 22 de igarto de 1.875, por el señar Presidente ds la 

Replblica, publicado on el Registro Oficial alero UYS del 29 de A > 

gesto de 1.878,- Gueyaquil, dies de Diolenbre de mil nyrecientos an- 

venta y siete.” El hegistrodor Mepomtil.-    

      ab. HECTOR MIGUEL ALCIVAS AMURABE 
Renimirador Murcantil nl Cantón Guayaend | 

 



REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Cs 

SC-DA-SG 0001414 

GUIJAQUÍ, reos ro 
A, Lo 30 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL BANCO SOLIVAR IANO 

CIUDAD 
i A 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el'14 de Noviembre de 1989: co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

pañía. y 

FERTIAGRO S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA A 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 
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